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LABORAL HASTA EL 25 DE ESTE MES SE PODRÁ OPINAR EN LA PÁGINA DEL INPSASEL 
EVENTO SEMANA DEL CONSTRUCTOR EN EL POLIEDRO  

Abren consulta para normas de servicios de salud en 
empresas  

Buscan resolver mora que tienen artículos del reglamento de la Lopcymat  

BEATRIZ CARIPA  
 

Caracas. Desde el lunes 10 y hasta el próximo 25 de este mes, el Instituto Nacional de 
Prevención, Salud y Seguridad Laborales (Inpsasel) realizará la consulta pública del 
anteproyecto de normas técnicas de los servicios de seguridad y salud y declaración de 
enfermedades ocupacionales, que debieron incluirse en el Reglamento de la Ley 
Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (Lopcymat), el cual 
entró en vigencia en enero de 2007, pero que algunos artículos carecían de 
especificaciones por falta de la normativa. 

Las normas que se someterán a consulta servirán de insumo para complementar la 
aplicación del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo que deben poseer las 
empresas públicas y privadas, de acuerdo a los riesgos laborales y el medio ambiente en 
el trabajo. 

La consulta está abierta a todos los sectores laborales, sindicales y la comunidad en la 
página web del Inpsasel. 

INPSASEL LLEVARÁ REGISTRO  

La aprobación de las normas técnicas servirán para que se culminen las especificaciones 
relativas a los servicios de seguridad y salud que deben tener todas las empresas 
públicas y privadas. Mediante este servicio se le debe hacer seguimiento a 
enfermedades ocupacionales, así como llevar el historial médico de los trabajadores, lo 
que supone que este servicio deberá encargarse y hacer el debido seguimiento a los 
exámenes médicos pre empleo, pre y post vacacionales. Según el reglamento de la 
Lopcymat, el Inpsasel deberá llevar un registro nacional de los servicios de seguridad y 
salud, los cuales tienen una vigencia de 3 años, que podrán ser renovados si cumplen 
con la ley. 
 
 
http://www.ultimasnoticias.com.ve/ediciones/guardar/guardar2.asp?archivo=UltimasNo
ticias_n1_24n220080311 


